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pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

1(1
[Gaceta del 20.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
tento (Q. D. G.) y Augusta Real 
^®uailia continúan en San Sebas
tián sin novedad en an importan
te salud.

Mterio de la GcieiHCiii
*^®AL ORDEN —CIRCULAR , 

lo^^ ®^^^^^^*^'®®''*^ importancia de t 
* lefios causados en distintas comar-

‘*^ últimas inundaciones, ha 
, 'gado al Gobierno á reconocer la 
^^posibilidad en que muchos pueblos j 
j^ ®tioueatran, por falta de recursos, de i 
^\A^ ^^^’^‘" P®'f ®’ solos à estas cala- j 
^ adeg y la consiguiente necesidad j 

ÍWe el mismo Gobierno acuda en su j 
"yUio con la premura que la índole i

»»1 exige.
dit ^'ebiendo ex el prempueeto oré*

® alguno con que satisfacer por loa
9*J'’* ®*'‘^‘*'^^'®8 ®®ta obligación, el { 
8o*^ ^^^''^ ^® ^' ^‘ ^* arbitrado recur- * 
'i’r^'^***'^^®'^*^^ ^® fondos que se obtu- j 
^^ On para socorrer desgracias análo- j 
^ 'Viéoalidad de reintegro, tan pron- • 
Poh*^*^ ^^ obtenga el crédito necesario j

®^’^'°® establecidos en la vi- j 
*»ráV*^^‘***’'^“ *^^ oontabilidad, utilí* 
y^ áiohoa recursos á medida que va- 
gfj''^’'®®*®*‘^* *® extensión de las des-

* ’ sufridas y la premura que re- 
?• ««1 remedio.

**' Ca ’^ ^''®^^ ^® reconstituir fortunas * 
Oojjj P'tales perdidos ó mermados por ! 
das ^''®®®** áe las calamidades sufrí- j 

^^*^ *’® puede alcanzar en ;
^^^ d 1 '’^^*' ^^ **^ deber ni el buen de- j

Qubierno, aun contando con el 1 
’‘Mag ^^ ^^® Corporaciones provin- i 
‘»««í“'^*»*'~y con el esfuerao j 
^’^^*io'ó^^ ^^ '°^ habitantes de cada j 
^'®^ Isw °* ^^ trata únicamente de ali- í 

ueoesidados más apremiantes '

de las familias que han quedada reda- 
oídas á la miaeria y en completo des
amparo, à la vez que de precaver el 
desarrollo de los malea que en la salud 
pública son siempre inevitable oonse- 
ouenoia de la miseria.

Dispuesto el Gobierno de S. M. d 
prestar su auxilio á los pueblos en la 
medida que permitan los reoaraos con 
que cuenta, desea que aquél sea tan 
ehoas corno equitativo, y proporciona
do en lo posible á los daños individua-
les sufridos, y considera al propio tiem
po que ea indispensable proceder en la 

f aplicación de loa socorros con método
y regularidad baatautes para que en su 
día pueda justiñoarse debidamente la 
inversión de las cantidades que à dicho 
objeto se destinen.

Â este fín, recomienda á V.S. la ma 
yor actividad y el esmero más exquisi
to en la observanoia de las siguientes 
instrucciones:

1,* Los pueblos afligidos por las 
últimas tormentas, procederán inme
diatamente á la constitución de Juntas 
de socorro, bajo la presidencia do loa 
Alcaldes, y cuyos Vocales serán nom
brados por los Ayuntamientos y Jun
tas de asociados, con la cononrrenoia 
de los Párrocos y Médicos titulares.

2 .* Cada Junta de socorros, nombra 
lá de su seno un Secretario, un Depo 
sitario do caudales y efectos y un Inter
ventor. La oontabilidad ee acomodará 
á las reglas establecidaspara la de fon
dos municipales.

3 .“ Las Juntas de socorro, por me
dio de su Presidente y por conducto 
del Gobernador de la provincia, eleva
rán ni Gobierno las peticiones de re
cursos que consideren indispensables 
y urgentes para atender á las necesi
dades más apremiantes de los vecinos 
que hayan quedado ala hogar ó con sus 
casas inhabitables, y sin recursos pro
pios con que subvenir á las primeras 
atenciones de la vida.

4 .* A la petición de tas Juntas, 
acompañará una relación nominal, por 
duplicado, de los vecinos damnificados 
y que hayan de ser socorridos, debien

do quedar uno de los ejemplares de 
dicha relación en el Gobierno de pro' 
vinoia, remitiéndose el otro, unido á la 
petición, al Ministerio de la Goberna
ción.

B.‘ Acompañará también á la peti
ción un oertifi.'.ado del acta en que la 
Junta de socorros apodere persona que 
á su nombre se haga cargo y dé res
guardo de las cantidades con que el 
Gobierno acuerde auxiliar á la pobla
ción respectiva.

6.* Los fondos que se suministren 
por el Gobierno,por la Diputación pro
vincial ó por otras Corporaciones y 
particulares, ingresarán en las Depo
sitarías de las Juntas; pero oon la de
bida separación, por conceptos, para 
la rendición úe las correspondientes 
cuentas, y los distribuirán las mismas 
Juntas por medio de nóminas replica 
das, en las cuales firmarán los vecinos 
socorridos, ó ásu ruego el Párroco ó 
quien haga sus veces. Un ejemplar de 
las nóminas quedará en la Depoaitaria 
de la Junta y se archivará en su día 
en la del Ayuntamiento, y los otros 
dos ee remitirán con las cuentas al Go
bernador de la provincia, quien al ele 
varias á la aprobación del Gobierno re
tendrá uno de dichos ejemplares uni
do al expediente que ha de quedar en 
sus oficinas,

7,* Los foudoa destinados á los so
corros no podrán invertirse en ninguna 
otra atención; pero las Juntas, de acuer
do oon los Ayuntamientos, podrán des 
tinar la parte indispensable á los jor
naleros que se inviertan en el sanea
miento de Ia población, debiendo jua- 
tificaree esta inveisión por medio de 
nóminas iguales’ á las anteriormente 
establecidas formadas con la debida se
paración.

8,“ Laa cuentas, oon sus justifican
tes, deberán ser remitidas para su apro
bación á este Ministerio, cu el plazo 
máximo de tres meses, pOr conducto 
de los ■ Gobernadores, que las somete
rán á la censura é informe de la Comi
sión provinoiul.

0,‘ Queda autorizado ese Gobierno

de provincia para recibir loa donativos 
procedentes de la caridad privada que 
espontáneamente se le ofrezcan, de
biendo ingresar el metálico ea la su
cursal del Banco de España y remitir 
los efectos, bajo inventarío duplicado, 
á los pueblos damnificados, De estos 
fondos se llevará cuenta de entrada y 
salida, que ee publicará en el BoLBTiN 
Oficial de la provincia, como asimismo 
la lista de suscritores.

Encargo á V. S. que oon toda urgen
cia dé & conocer estas instrucciones, á 
fiu de qua puedan leuerse presentes y 
cumplirás, sin que sufran retraso las 
peticiones ni el envío de los socorros.

Comunique V, S. á este Ministerio 
por medio del telégrafo las necesida
des de cada pueblo a medida que le va
yan siendo conocidas.

De Real orden lo oumnico á V. S, pa
ra su conocimiento y efectos indica
dos. Dio.s guarde á V. S. mnohos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1893.— 
Gonsález.

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de....
(Gaceta del SO de SefiUembre de ÍS9S.)

Ministerio de la Guerra
REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 4 de Agosto 
próximo pasado,se dijo à éste delà Gue
rra lo siguiente:

“De conformidad oon lo propuesto 
per la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de ^1 de Julio último; 
S. M. el Rrv (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regenta del Reino, ha te- 

1 nido à bien disponer que ee reoonozcau 
' 108 27 créditos núm. 1 á 27,oompren- 
I didos en la relación núm. 61 de abona- 
* res de alcances y ajustes finales corras- 
j pendientes al regimiento caballería de 

Palmita, después de hechas las reotífi- 
^ oaciones siguientsa, ocasionadas por 

equivocaciones padecidas en las hojas 
de ajuste y an el cómputo de intereses:
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1 Capital 
Número rectifi- Intere

se B

Fes os

Total

Pesos

35 por 
lœ

Pesos

de los 
créditos

cedo

Pesos

20 66 25 17 88 84 13 29 44

25 91 1 89 92 82 32 48

eajoi S7 oráditoa, con tu menoioaadM 
raotifioaoionea ascienden à 2.476*72 
yasoa por el capital rectificado de loa 
mianoe, y i 124'27 por loa in tere tu 
derengadoa; en junto à 2,900*99, de flo
ja oantidad deberi abonerse i loa Ín- 
tereaadoa el 36 por 100 en metálico, ó 
a ea 1.015 pesos 20 oe:.taToa, con arre
glo á lo diapoeato en el artlaulo 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Beal 
decreto de 30 de J alto de 1892.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
loe efectos oorrejpondientea, aoumpa
ñí nd ola, en cumplimiento de lo precep 
toado ea los artíouloa 22 y 21 de la ina- 
troooión de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación oon loa do-

r 
s

S' 
o 

s

Nombre! di lot Internado!
Importe 

del capital 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
A peribir 

el 85 
per 100 del 

capital 
é in ter *.463

Pesos

1 Valentin Herero Cantero 102 36 27 63 129 99 46 49
s Timoteo Velasco Triviño 135 25 36 61 171 76 60 11
3 Francisco Castelss Pérez 94 29 25 45 119 74 41 90
4 Mariano Cisneros Sínohea 155 98 42 11 198 09 69 33
5 D. Salvador Cabré Mircos 372 54 372 64 130 38
6 Ramón Cabalgante Martin 62 97 17 79 97 27 98
7 D, Antonio García Ortiz 20 3 60 23 60 8 26
8 Alberto Gómez Bey 293 09 79 13 372 22 130 27
9' Francisco García Cortés 26 67 6 67 32 14 11 24

IO Guillermo Gutiérrez Ajo 39 52 0 39 39 91 13 96
11 José Gallardo López 65 34 16 33 81 67 28 68
12 Loia Garola Berbel 35 51 9 68 46 09 16 78
13 Manuel Gálvez Prado 47 70 12 87 60 67 21 12
14 José Ibáñez Fernández 11 68 0 23 11 91 4 16
15 Camilo Losada González 63 65 17 16 80 70 28 24
16 José Lafuente Milian 67 26 9 67 26 23 63
17 Manuel Leandro García 31 46 5 97 37 43 13 10
18 Santos León Bico 81 63 81 S3 28 64
19 Fabián Morán Caes'a 58 61 8 20 66 81 23 38
20 Bartolomé Pajuelo Expósito 66 83 17 90 84 23 ¿9 48
21 Antonio Ruiz Martínez 114 44 80 89 146 33 50 86
92 Julián Romero Gánevas 116 88 7 01 123 89 43 36
28 Máximo Sáez Villarreal 112 60 30 37 142 87 60
24 Norberto Serrano Rey 35 93 9 70 45 63 16 97
Sb Ramón Pérez Sánchez 01 91 31 86
26 Rodrigo Travieso Longo 79 68 18 88 97 66 34 14
27 D. José Urbina Ayala 96 54‘ T) 96 64 33 43

Total............................... 4376 80. 422 47 2899 27 1014 61

Madrid 8 de Septiembre de 1893.—Lópbz Douingüeb.

Exorno. Sr.: En Beal orden del Mi
nisterio de Ultramar de 4 de Agosto 
próximo pasado, se dijo á éste de la 
Querrá lo siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de Ia Deuda de 
Cuba en sesión de 21 de Julio último; 
S. M. el Ray {Q. D. Q.), yen su nombre 
la Rkika Regente del Reino,ha tenido 
4 bien disponer qae se recouoxcan los 
19 créditos números 1 í 19, compren
didos en la relsoiún núm. 66 de abona
rés de slcanoes y ajustas finales oorrea- 

oumentoa jaatifioatÍToe de loa créditos 
reconocidos, excepto loa abonarés y 
ajaatea roctifioadoa para que pnedan 
hacerae laa pablioaciones à que la mia- 
ma inatrncoión se refiere; y advirtién- 
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que &oilite í la Inapeooión 
de la Caja general de Ultramar los 
1.016 pesos 20 centavos que necesita 
para el pago de los créditos reoono- 
oidos. „

Lo que de la propia Beal orden tras
lado i V. E. para sB conocimiento y de
mis efectos, debiendo darse la mayor 
pnblioldad posible à dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins 
peotor de la Caja general de Ultramar 
para que la relación citada se inserta 
en loa Bohtinst OJicialet de las provin
cias con el fin de qoe llegue í conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid 8 de Sep
tiembre de 1893 Lópei Domit^ea.

Señor.....  

poudíentes el batallón caradores de l'A 
lavara, después de rectificado en el ®®‘ 
ñaiado con el núm. 17 en la fotma si
guiente: capital rectificado 351'12, in
tereses 87'78, total 438'90. 85 por l^i 
1!)3-61; cuyes 19 créditos, con la metí* 
cionada reotifioaoión ascienden à 4.973 
pesos 66 centavos por el capital reotifi 
cedo de los misinos, y á 401'84 P*^^ 
los intereses devengados,' en juntú 4 
4.475'40, de cuya cantidad deberá ali°‘ 
narse á los interesados el 35 por ^^ 
an metálico, ó sea 1.566 pesos 33 oen^*' 

vos, con arreglo á (o diepuesto en al 
articulo 14 de la ley de 18 de Junio da 
1890 y Beal decreto da 30 de Julio da 
1892.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
los efect' s correspondientes, acompa- 
fiándola, an cumplí miento da lo pre- 
ceptaado en los attíonlos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con tos 
documentes justifioativoa de tos crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectifica dos, para que puedan 
hacersa Iu publicaciones í que la mis
ma instruociduse refiere; y advirtiéa- 
dole que con esta fecha se ordena á la 
Diraoción general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la laspeooión 
de la Caja general de Ultramar los

Madrid 8 de Septiembre de 1893. — Lópe» Domitipue^i.

0 
P-»
0

Nombres de los interesapos
Importe 

del capital 
rectificado

Impôt* 
total 

de los in
tereses TOTAL

Liquido
A percibir 

el36 , 
por 100 del 

capital 
é intore®

C Pesos Pesos Pesos peses
_ ..—

1 D. Teodoro Baraya Areategni 226 76 N 226 76 79 Oj
2 Emilio Martinez Rodriguez 496 61 195 61 68 4fi
2 Juan Mirón Pérez 211 15 211 15 78 ^
4 Miguel Domingo Gorina 186 67 >1 186 67 66
5 Hermógenes Pozo Martin 165 33 ff 165 33
6 Diego Alvarez Llama 213 66 213 66
7 Mariano Castelló Calafell 156 03 166 03 K B
8 Sebastian Fabregat Campalan 153 18 • 153 18
9 Miguel Jaiver Pérez 182 18¿

10 Migad Sanz Loscos 182 tf 182 63
11 Manuel Lafuente Rodríguez 182 3» 182 S 70
12 Rafael Moll Cifrés 182 182
13 Pedro Ramos Garda 36 49 36 49 12 *7
14 D. Antonio Armengol Mestre 742 07 178 09 920 16 SS
15 Franoieoo Alvarez Alvarez 370 67 44 48 415 15
16 Juan Burgos Ballesteros 10 16 »1 10 16
17 Emilio Domenech Torres 351 12 84 96 436 38 ‘2 73
18 Eleuterio Bianco Chaos 166 88 42 85 199 23 M 8919 Ce área González Frías 182 49 14 231 14

Total................................... 4073 66 398 32 4471 88 1663 10

Exemo. Sr.: En Beal orden del Mi
nisterio de Ultramar de 4 de Agosto 
próximo pasado se dijo, áéste de la 
Guerra lo siguiente.'

“De oonformided con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuaa da 
Cuba en sesión de 21 de Julio último; 
S. M. el Ext (Q. D. G.), y en su nom- 
la Rbina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que se reconozcan los 
19 créditos números 2 á 17 y 19 á 21, 
oomprendidos en la relación núm. 60 
de abonarés de alcances y ajustes fina
les correspondientes al regimiento Ca 
balleriade Camajuaui, que ascienden á 
2.457'58 pesos por el capital rectificado 
de los mismos qua no ha devengado 
interejee, de cuya cantidad deberá abo
narse á los intereses el 35 por 100 en 
metálico, Ó sea 860 pesos 11 centavos, 
Con arreglo á lo dispuesto en el articu 
lo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos conespoudientes, acompa 
fiándolo, en cumplimiento de lo precep 
toado en los artículos 22 y 24 de la ius 
tracción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relaoíóu con los do-

1.566 pesos 33 centavos que necesita 
para el pago da los créditos recono
cidos. »

Lo que de la propia Beal orden tras
lado 4 V. S. para so oonooimiento y 
demás efeotos, debiendo daraela mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Oapitanas ganeraiae de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el lO' 
peotor de la Caja general da UltramW 
para que la retaoión citada se inserte 
en los Bolelines Oficialet de las provin
cias con el fin de qua llegue á conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de 8ep' 
tiembre de 1893.-— Lópei Bominpueí

Señor.....

comentos justificativos de los orédit®* 
reconooidea, excepto toa abonaré* 
ajustes rectificados, para que pue •“ 
hacerae las publicaciones á que le ®' 
ma instrucción se refiere; y advirti 
dole que oon esta fecha se ordene á 
Dirección general do Hacienda de e 
Ministerio que facilite à la Inspeeo'® 
da la Caja general do Ultramar lo* 
pesos 11 centavos que necesita pef* 
para el pago de los créditos rao^n® 

oídos.„
Lo que de la propia Real orden tr* 

lado A V. E. para su oono3Ím'®°*^^, 
demás efectos, debiendo darse le .^^ 
yor publicidad posible á dicha f®’*^' . 
por los Capitanes generales do ¡^ 
mar ea los periódicos oficiales de ^j 
distritos y gestionar lo ® ^*tve®ie^^ ^^ 
Inspector de la Caja general do ^^^ 
mar para que la relación citada *® j^^ 
serte en los Boletinei Ofieial^ ‘ 
provincias oon el fin do que * p¡(}S 
ooncoimiento de los iateroKadcfl-^j^.j g 
guarde á V E. muchos años M* j^g. 
de Septiembre de 1893.—B^P^^ 

mingues.

Señor.. ..

Ministerio de Cultura 2024



22 DE SEPTTEMHEE DE 1893

Madrid 8 de Septiembre de 1893,—Lópsz Dominquez.

a¡ 
B

1

Liquidé
4 percibir

3 Importe el 35
CU Importe total por 100 delA Nombres de los interesados dei capital de Io3 in- .cnpiUl

Tectificado tereses TOTAL é interés
F Pesos Pesos Pesos Pesos

1 Filomeno Borroto 176 : 176- 61 26
2 Benigno Crespo 226 225 78 76
3 José Crespo 59 60 17 60
4 Julián Corcho 100 22 100 22 36 07
6 Manuel Carballal 76

n
75 26 25

6 Porfirio Cárdenas 60 60 17 60
7 Rafael Espinosa 22 06

n
22 06 7 71

8 Antonio González 76 76 26 25
9 Andrés García Miñano 13 02 13 02 4 66

10 Federico García 76 76 96 26
11 Nemesio González 226 76 226 76 100 01
12 D. Cándido Hernández 170 170 69 60
13 Enrique Heredia 60 ft 60 21
14 Francisco Hernández 104 86 104 86 36 70
16 Vicente Portillo Clavijo 391 60 371 60 137 02
16 Benigno Rojas 50 60 17 60 ;
17 Rafael Ramos Hernández 264 40 264 40 92 64
18 Joaquín Sánchez 179 36 179 36 62 77
19 Joaquín Suárez 302 68 309 68 106 93
20 Luis Treto 69 60 17 60,
St Ramón Ulloa ' - u. 93 10 93 10 .32 6?

6 «É*** ^_ —
Total............................ 2811 93 2811 93 984 13

DELEGACION DE HACIENDA
DK Là

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2336
La Dirección general del Tesoro, eu 

^ifden Circular de 28 del corriente, dis- 
^^*‘9 ea inserte en el Boletín Oficial

**''* Provincia, literalmente, los ar- 
®m« tercero y cuarto del Real decre- 

” Íúe publius la Oaeeía de Madrid co- 
*^’‘®9pondieate ai día 26 del actual, y 
’o» como sigue:

Artículo 3,* Queda prohibido, á 
partír de 1." de Septiembre próximo, 
®0int¡tQ¡f en ninguna otra parte que 

Sea la Caja general de Depósitos tos 
*1^® Se acuerden por decisiones admi- 
’^’ítratívas ó judiciales. Los de esta ola- 
®® que se hallen coustitnidos en poder 

® Bances, Sociedades ó Depositarios 
partionj^r^g) ingresarán en la expresa- 

® Caja dentro del mea de Septiembre, 
^^ pudiendo, ©o otro caso, la Adroi- 
ñ*8trao¡ón del Estado, ni las Autorida- 

®8 y Tribunales que los hayan ecor- 
’uo, considerar cumplidas las obliga- 

’Clones de que procedan, según lo ex
presamente dispuesto en el art. 64 de 
® ^y de 6 del corriente.

"ara que este precepto tenga el de- 
'do oumplitnionto, los Bancos, Socie- 

«ea ó particulares en cuyo poder se 
“Jan constituido depósitos necesarios, 

Aviarán à la Dirección general del 
®®Oro, en Madrid, y à las Delegacio

nes de Hacienda en las provincias, re
mojón detallada de tos depósitos de 

'i^ella procedencia que sa les hubie- 
^^ entregado, cou expresión del inte 
en l’^'^^ ®^®n9n pot ellos, é ingresarán 

es Tesorerías en la misma clase de 
^^ ’‘®*, cou iguales condiciones en que 

alien constituidos, y en la forma 
«st^ ^^ previene en el reglamento de 

e techa, log expresados depósitos.
, .^^^ependíencias que loa reciban ex- 

ú las correspondientes cartas de 
8®! entregándolas à los eatableci- 

alientos, Socíedadesy depositaries par
ticulares de que viene haciéndose mé
rito, para que éstos á su vez las canjeen 
por las que á su tiempo hubiere ce
dido.

Art. 4,“ Los depósitos en metálico 
de la expresada procedencia que se 
constituyan en Ias Tesorerías, deven- 
garáu desde la fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonan
do aquellos establecimientos, Socieda
des ó particulares, siempre que no ex
ceda de 4 por 100 anual, que es el máxi- 
mom de intereses que abona la Caja, á 
cuyo fin hará ésta constar el que co
rresponds en las cartas de pago que ex
pida. p

Por los depósitos en efectos se abo
narán loa intereses que tengan éstos 
asignados, cuando los haga efectivos 
la Tesorería.

Los intereses, asi de los depósitos en 
metélioo como en efectos, anteriores à 
la fecha en que se constituyan en la 
Caja, serán abonados por los estableci
mientos. Sociedades ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en 
las suyas.,,

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para general cono- 
oimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893.—SI 
Delegado de Haciende, Pedro de Or- 
toga.

TESORERIA DE HACIENDA 
DK LA PBOVINCIA DB CÓBOOBA

Número 2472 
RECAUDACION

Tornada poBesión del cargo de Recau
dador de oontribuoionee de la zona de 
Fuente Obejuna, para que oportuna
mente fuer» nombrado, don Francisco 
Carranza y García, se hace público por 
medio del presente para conocimiento 
de los contribuyentes y de las respeo - 

tiras autoridades, con arreglo á lo que 
' dispone el artículo 11 de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888.

Al propio tiempo se hace saber que 
el expresado Recaudador ha nombra
do á Jon Antonio Fernández Liflan y 
don José Monserrat y Sierra para qae 
le auxilien en el servicio que ha de des. 
einpeCar, cuyos nombramientos han si 
do confirmados por ¡a Delegación de 
Hacienda de esta provincia.

Córdoba 18 de Septiembre da 1893. 
—El Tesorero de Hacienda, Federico 
R. Santamaria.

AUDIEXCIA PROVINCIAL
DE CORDOBA

Núm. 24'20

Eu las causas procedentes dal Juzga
do de Fosadas, seguidas por los delitos 
de violación, homicidio, robo y homici
dio, contra Antonio Gómez Pineda, Jo
sé Medina Vidal, Antonio Garrote Cár
denas, José González Sahagún y otro 
y Manuel López Orozco, respectiva
mente, se han señalado para que se 
vean ante el Tribunal del Jurado los 
días 46, IT. 13, 19 y 20 de Octubre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, habiendo sido desiguados por la 
suerte como Jurados y Supemumera 
ríos los que se expresan à continua 
ción.'

Cabetas de familia

D. José Cabrilla Rivera 
Jaan María Ruiz Qooz&lez 
José Serrano Paiaoioa 
Simón Serrano Urbano 
Juan Aguilar García 
Rafael Aguilar Santoa 
Franoiaco Ceballos Sánchez 
Manuel Eatevez Ortega 
José Hens Pálido 
Rafael Lopera Becerril 
Sebastián Navas Manzano 
Miguel Torres Montero 
Lorenzo Aeefta Qi menee 
Tiburcio Martínez Miquel 
Mannei Zurcilio Casulla 
Sebastián Jaén Pérez 
Franoisoc Prieto Cordobés 
Francisco Adolfo Sánchez Comesut 
Eugenio Velasco Comesut 
José María Bernal Hens

Capacidades

D. Manuel Rodríguez Laso 
José Santisteban Medina 
José Meléndez Daza 
José Gamero Civioo 
Agustín Giménez Guillén 
Antonio García Pedrajas 
Prenoísco Clerico Alvarez 
Pranoisoo Millán Alvarez 
Pranolaco Rosa Fernández 
Francisco Serrano Pineda 
Andréa Durán Asencio 
Mariano Salazar Buendía 
Antonio Fernández Púber 
Antonio Ramón Bernal Hens 
José Adamúz García 
Mateo Moya Guerrero

^perattmerarios

Cabetas de familia

D. Ramón Molina Valdelomar 
Rafael Gálvez Lozano 
Antonio Molina Polo 
Froto Castro Cortos

Capacidades

D. Damián Quero Díaz 
Antonio Simón Méndez

Córdoba 28 de Agosto de 1893, — El
Presidente interino, Vicente Ayala.

AYUNTAMIENTOS
ENOINiS REALES

Núm. 2431
D. Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu

cional da esta villa.
Hago saber: que en la sesión extra

ordinaria celebrada en este día por el 
Ayuntamiento y asociados que consti
tuyen la Junta municipal de la misma, 
ha acordado, en uso de las facultades 
que le concede el art. 16 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1378^ 
Reales órdenes de 27 de Mayo y 14 de 
Diciembre de 1887 y 5 de Abril de 
1889, se establezca el arbitrio consig
nado en el párrafo 4.’, art. 136 de la 
vigente ley municipal, sobre los artícu
los de comer, beber y arder no tarifa- 
dos por la Haoieuda, que se expresan 
en la tarifa especial formada al efecto 
con el fin de cumplir con Io ordenado 
por el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia al aprobar el presupuesto ordi
nario de este ejercicio, y que para fijar 
loa tipos de gravamen á cada una de 
Ias especies se ha tenido presente el 
limite establecido en art. 139 de referi
da ley municipal, y el cual ha de regir 
durante el presente año económico de 
1893 á 94.

Lo que se participa al público por 
medio del presente, según determinan 
las Reales órdenes oironlarea de 3 de 
Agosto de 1878 y 27 de Mayo de 1887, 
antes citada, con objeto de que dentio 
de los quince días, á contar desde Ia 
fecha, en que estará expuesto al públi- 
eo el expresado acuerdo en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, pueda ser 
examinado y reclamar contra el mismo 
los vecinos ó contribuyentes que se 
consideren perjudicados, presentando 
las oportunas instancias ante esta Al
caldía; en la inteligencia que de no ve
rificarlo dentro de dicho plazo, se soli
citará del Gobierno de S M la compe- 
teute autorización para la cobranza de 
referido arbitrio extraordinario.

Encinas Reales 16 de Septiembre de 
1893.—Pedro Ayala.- F. 3. M,, Gabriel 
de Torres, Secretario.

SANTA EUFEMIA
Núm. 2478

Don Sixto Jiménez Fefia, Alcaide coostitu- 
oional de esta villa:
Hago Saber: que terminado el repar

timiento de la contribución de inmue
bles,cultivo y ganadería de este tér
mino municipal, correspondiente al ac
tual ejercicio, se halla expuesto al pú-
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blioo ea la Secretaria de este Ayunta 
miento, por espacio de diez dias, para 
que los contribuyentes oomprendidos 
en él, puedan eiaminarlo y aducir las 
reclamaciones que é sus intereses oon-

Ssbad-istioa
Núm. 2468

Fallecimientos ocurridos el día 18 de Septiembre

PABEOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral..............
Idem........................
Idem......................
Ban Lorenzo.....
Santa Marina....

Hembra. 
Idem..,. 
Idem ... 
Varón... 
Idem...,

Soltera.. 
Viuda,.. 
Idem.... 
Soltero.. 
Idem....

4 años,.
70...........
60...........

1...........
3 meses.

Hepatitis 
Bronquitis 
Idem 
Gaetro-enteritis 
Catarro intestinal

DIA 19 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo......... Varón,. . Soltero..
20 años..^Hepatitis

DIA 20 DE SEPTIEMBRE

Catedral................. Hembra. Soltera., 6 meses. Catarro intestinal
Idem........................ Idem.... Idem.... 19 dias.. Gastt o-en teritis
San Nicolás........... Idem.,,. Casada.. 24 años.. Hemorragia
Santiago............... Idem..,. Soltera.. 6 meses. Empacho
Santa Marina.... Idem.... Viuda.. , 60 años. Neuralgia intercostal
Idem........................ Varón... Casado... 40........... Llagas en una pierna

DIA 21 DE SEPTIEMBRE

Catedral................. Hembra. Casada..
¡60 años..

Disentería
Idem........................ Idem.,,, Soltera., 2 meses. Anemia
Idem...................... Idem,,., Idem..,. 1...........Raquitismo
Idem........................ Varón.., Soltero., 1 año... Catarro intestinal
Santiago................ Idem..,. Idem.,.. 2 Ii2... Gan R a
Sau Lorenzo......... Idem.,,. Idem,... 15 meses. Catarro intestinal
San Pedro............. Idem.... Idem.... 22...........Sarampión

Córdoba 21 de Septiembre de 1893. —El Secretario, Manuel Varo.— 
V." B?: El Alcalde, Julián Jiménez.

JUZGADOS
CORDOBA

Número 3436
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta capital.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José hTaria Girón Zurbano, ve 
ciño de esta ciudad, á la calle Pimen' 
tera número diez y ocho, para que com
parezca, dentro del término de diez 
dias, á contar desde la publioaoión del 
presente en el Boletib Ofioiál de es
ta proviooia, en la Audiencia de este 
Juzgado, plazuela de la Compañía nú
mero siete, para prestar una declara
ción en la causa que por teeiones se ins
truye, contra Antonio Fernández Gue
rrero; apercibido que de no hacarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á doce de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
—Francisco Fernández Vior.—El Se 
oretario, Licenciado Luis Ramírez.

Núm. 2443
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Bey (q. D. g.), y por su menor edad, 
en nombre da S. M. la Reina Regente, 

vengan; en la inteligencia que trasca» 
trido dicho plazo no serán oidas por 
justas y légitimas que aparezcan.

Santa Eufemia 10 de Septiembre de 
1893.—Sixto Jiménez.

Saaidad,

exhorto y requiero á todas las autori
dades civiles, militares,del orden admi
nistrativo judicial, y agentes de po
licía^ y en el mío te ruego y encargo, 
procedan á la busca de las dos oaballe- 
rias, cuyas señas se expresan á conti
nuación, que fueron robadas á Juan 
Requena y García, en la noche del 
Veinte y siete al veinte y ocho de 
Agosto último, y sitio llamado Arroyo 
delà Miel, término de esta ciudad, y 
caso de ser habidas lus pongan á mi 
disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no jus 
tifioan BU procedencia.

Dado en Córdoba á trece de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
tres. — Francisco Fernández Vior.— El 
Secretario, Teodomiro Fernandez,

Señas de tas caballerías
Una burra rucia clara, da nueve á 

diez años, con un lunar negro en una 
mano, sin hierro, de buena alzada.

Otra burra, hija da la anterior, de 
tres años, con mucha alzada, rucia) 
sin hierro.

Apcia ejeciitivUe Dos-Torres
Núm. 2479

D, José Montesino Paniagua, Agente 
ejecutivo para la recaudación de los 
débitos á favor dal establecimiento 
del Pósito de esta villa.

Hago saber: que en virtud do pro 
videncia dictada por esta Alcaldía con 
fecha nueve dal actual en el expediente 
d« apremio que se sigue por débito al 
establecimiento del Pósito de la mis
ma, ee sacan á pública subasta, por 
primera vez, loa bienes inmuebles que 
á cootinuaoióu se expresan:

Valoración

Pts. Cta.

Débito por principal, recar 
gos y costas, 463 pesetas 8 
céntimos.—D. Sebastián Es
pejo Sánchez."Una acción an 
la dehesa Peñalta Balbuena, 
en cuyo predio se halla cons
truida una huerta con noria, 
y ha sido capitalizada an 460

La subasta se efectuará en estas Ca
sas Consistoriales el día 27 del actual, 
¿ las once de la mañana, por espacio 
do una hora.

Para tíouocimieuto general se ad
vierte:

1 ." Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, recar
gos y costas antes de oerrarse el re
mate.

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes,

3 .° Que loe títulos de propiedad que 
los deudores presentan estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin p. der exi
gir otros, y si se careciese de ellos, se 
suplirá an falta en la forma qua pre
viene la regla 5.* del articulo 42 del re
glamento de la Ley Hipotecaria, pur 
cuente de los tematautes, á loe cuales 
después se les descouturán del precio 
de la adjudicación los gastos que ha
yan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á 
entregar en el acto de la subasta el im
ports del principal, recargos y costas 
del procedimiento ejecutivo que adeu
de este interesado de quien procede la 
finca subastada y hasta el completo del 
precio el remate, en la oficina de la 
Agencia, antes del otorgamiento de la 
escritura, según disponen loa artículos 
37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Lo que so anuncia al público en 
oumplimientode lo dispuesto en la re
gia 4.‘ del citado articulo .-í7.

Dos Torrea 12 de Septiembre de 
1893, — El Agente ejecutivo, José Mon 
tesino.

inscia Giecutiva ís Horeachaaloa
Nùin,2475

Año económico de 1893 á 94 
4ícii Antonio Baquero Huertos, Agente eje- 

^tivo nombrado por el AynntaDaieiito pa- 
’^^ realizar los créditos del miaiúo, 
Certifico: que por esta Agencia eje- 

®'itívft gg }ja dictado oon fecha 18 fiel 
oorrieute la siguiente

“Providencia. En virtud de las atri
bución es que me confiere el art. 16 de 
la iustruoción de 12 de Mayo de 1888, 
declaro procedente el apremio de 2. 
grado é Incursos en el recargo de 12 
por 100 sobre sus cuotas á los contri
buyentes morosos que figuran en Ispf®’ 
cedente relación, conforme ú lo près- 
oripto en el artículo citado.

Notifíquese esta providencia à loe 
interesados, según dispone el art. 17 7 
oon las formalidades y requisitos qne de
termina el 71, en Ia inteligencia de que 
si transcurridas las veinte y cuatro ho
ras que prescribe el reíerido art. 17, no 
verifican el pago de las cuotas y recar
gos impuestos por la demora, se proce
derá al embargo y venta por su orden 
de los bienes, muebles y semovientes, 
frutos y rentas de los deudores, oon 
arreglo á lo dispuesto en los articules 
20 y siguientes de la instrucción.

Pesa este expediente si señor Alcal
de para que se sirva autorizar la entra
da en el domicilio de los morosos y pa 
ra que sin obstáculo alguno se puedan 
practicar ias actuaoiones y diligencias 
correspondientes hasta realizar el co
bro.,,

Y hallándose V, comprendido entre 
los deudores á quienes se refiere la an* 
terior providencia, se la notifioo ooo' 
forme al art. 71 de citada instrucción) 
advirtiéndole que sí en el término d® 
veinte y cuatro horas no satisface ®^ 
total débito, se procederá ai embargo y 
venta de bienes.

Hornachuelos 18 de Septiembre d® 
1893.—El Agente ejecutivo, Antonio 
Baquero.

ANUNCIOS

Gis íe eflens
Sc hallan de venta en la impren- 

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

S^elaeiesaes
Las duplicadas de carruajes de 

lujo que deben presentarse en 1® 
Administración de Hacienda antes 
del 15 del actual, se hallan de 
venta en la imprenta del DIARIA 
DE CORDOBA, Letrados 18.

REPARTI!
El nuevo modela*’ 

se halla de venta en 
la imprenta del UlA' 
RIO DE CORDOBA. 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Gófdobii
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